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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 
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Luego quo lo» asuorea Alcaldea y SocrctftrioB re-
•«iljan los números del BOLETÍN que corrospondRC ¡;1 
iístrito, dispondrán que ss ílje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los Bou:-
riKBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberé rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIKRSKñ, 

Se euscribe en la Imprenta ds 1& Diputación provmcifd i 4 pceetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al ocmestro 7 15 pesetas al año, 

pagadas al goücitar 1A imacricion. 

Números Bueltcs 35 cíníimoa de peseta. 

ADYJíETBNOIji. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto \n» 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particuhir prévio el pago ade
lantado de 20 céntimoB de peseta, por cada línea d*. 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° do Mnyo.) 

PRESIDENCIA 
S E L CONSEJO DE MINISTROS 

38. M'M. el Rey y la Reina Regen 
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

D. SATURNINO DE VARGAS 31AC11UCA, 
GOBEKNADOU CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado do la Sociedad Hu
llera Vasco-Leonesa, vecino de Bil
bao, so ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 11 del mes de 
Abril, á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 26 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Competidora 111, 
sita en término del pueblo do Vega 
de Santa Lucía y Llombera, Ayun
tamiento de La Pola do Cordón, y 
linda con Competidora y registro 
Competidora II; hace la designación 
de las citadas 26 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 4." de la mina Competidom, 
n ú m . 906; desde ésta en dirección 
de la 4." estaca á la 3." estaca de la 
mina Competidora citada, é intes-
tando con ésta se medirán 1.000 me
tros en dirección N . N . i)., ó sea do 
la 4." á la 3." estaca do Competidora, 
fijando en este punto la 1." estaca; 
de ésta en dirección normal, ó sea 
alS . S. O. se medirán 100 metros, 
¡a 2.°; de ésta en ángu lo recto y 
al S. 3. E.( ó sea en sentido de 3." 
á4 ." estaca de Competidora 200 me
tros, ¡a 3."; de ésta al S. S. O. 100 

metros, la 4."; de ésta al S. S. E . 
300 metros, la S.*; de ésta al S. S. O. 
100 metros, la 6.'; de ésta al S. S. E . 
200 metros, la 7."; de ésta al S. S. O. 
100 metros, la 8."; de ésta al S. S. E . 
300 metros, la 9.', y de ésta al N . 
N. E . 400 metros á cerrar en el pun
to de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente, para quo en el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los quo se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, segdn previene el 
art. 24 de ¡a ley de mir.ería vigente. 

León 18 de Abril do 1894. 

Saturnino de Vargas Máchica. 

Con arreglo al plíin vigente de 
aprovechamientos, el día 26 de Ma
yo próximo venidero, y llora de las 
doce de su maflana, tendrá lugar 
ou la Casa-Ayuntamiento de Valdo-
lugueros, bajo la Presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta do seis metros cúbicos de 
madera, do los montes del pueblo de 
Arintero, tasados en 60 posólas; cu
ya subasta y disfrute se verificarán 
cou estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 11 
de Octubre do 1893. 

Lo que he dispuesto so publique 
ou ol BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do lus que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

León 23 de Abril de 1894. 
E l Gobornador. 

áaturnino de Vargas Alachuca. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos vacantet.. 

PABTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal 
ISanta Colomba.. . . 
IBrazuelo 

AOtero de Escarpizo. Agente ejecutivo. 

! Llamas 
5.". .|Truohas Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

2. '. 

3. ". 

6. ". 

7. *. 

1.'. 

3. ' 

4. *, 

5;*. 

6. * 

7. ", 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

(Castrocalbón 
.}Castrocontr¡go 
¡San Esteban dé Nogales. 
/Alija de los Melones 
[Quintana del Marco 
\Santa lílonn de Jamuz. . . 

.(Pozuelo del Páramo 
ÍSan Adrián del Valle 
ILa Antifrua 
iRoperuelos del P á r a m o . . 
[Santa María de la Isla. . . 
JRiego de la Vega 

"ISan Cristóbal de la Polantera. 
'Quintana y Congosto 

1Laguna de Negrillos 
Pobladura de Pelayo García. 
Bercianos del P i r a m o . . . . . . 

.¡San Pedro de Bercianos 
/Urdíales del P á r a m o . . . 
iLaguna Dulga 
Zotes del Páramo 

PARTIDO DE LEÓN. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Dnica 

. |León 
Rioseco de Tapia 

JCimanos del Tejar 
ÍCarrocera 
Onzmulla 

\Vega de Infanzones 
' iVillatnriel 
[Gradefes. 
iMansilla Mayor. 

• ¡Mansilla do las Muías 
; Chozas , 
\Valverde del Camino 

• iSantovenia de la Valdoncina 
[Vüladangos 

. Virgen del Camino 
\Villasabariego 

'íValdefresno 
[Garrafe 

. jSuriegos 
'Cuadros 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Barrios de Luna 
Láncara 
Lo M'ajúa.. 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s . . . 
Las Otnailas 
Palacios del Sil 
Cabrillanes 
M.ur¡as de Paredes 
Vegarieuza 
Soto y Amio 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villablino 

PARTIDO DE PONFERRADA 

Recaudador..... 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

1.100 

300 

400 

1.100 

800 

800 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4,000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

2 90 

1 45 

2 

Agente ejecutivo. 1.100 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña 
Cabañas-raras 

hita. [Cubillos 
Logo de Carucedo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza— 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez. . 

Oiiu 

Ponferrada 
Castrillo de Cabrera.. 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo.. 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Noceda...' 
Páramo del Sil 
Toreno 
Priaranza del Bierzo. 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Uniia. 

Villayandre 
Acevedo 
Burdin 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de Vaideón. 
Oseja de Sajambre. 
Riaño . 
Cistierna 
L i l l o . . . . 
Salamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

5.'. 

(Cea 
•/Villamol 
¡Villamizar 
wi l lamart ín de D. Sancho.. . 

. m l l a s e l á n 
jSahelices del Río ; 
'Villazanzo 
)Grajal de Campos 

"ÍJoar i l la . . . . . . . . . . 

Í
Sahagún. 
Escobar de Campos 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo. . — 

ÍEl Burgo. 
. ¡Santa Cristina . 
.'Villamoratiel 

I'Almanza. 
Canalejas 
Castromudarra • 
Villaverde de Arcayos 
Cebanico 
La Vega de Almanza 

iValdepolo. 
'ÍCubillas de Rueda 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo, 

Récaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejeciítivo 

3.300 
300 

900 

4.700 

1.100 

5.,000 

400 

600 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA D E D. J U A N . 

8 . \ 

1.". 

¡ Villacó 
IVillamañán 
(Toral de los Guzmanes. 
jvillademor 
[San Millán 

IVillamandos. 
Villaquejida 
Algadefe 

ICimanes de la Vega. . . . 
IVillafer 
j Valderas. 
jCampazas 
I Villahornate 
\Castrofuerte 
Gordoncillo 
Fuentes de Carbajal... 
Villabraz 
Valdemora 
Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan. . 
Pajares de los Oteros.. 
Campo de V ü l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador .* 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

[Villafranca 
iParadaseca. 
•Fabero 
(Vega de Espinareda. 
Sancedo 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

7.600 
800 

7.600 
800 

800 

800 

900 

8.600 
900 

1 65 

1 65 
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i Arganza 
\Camponaraya 

•' ¡CacaDelos , 
[Carracedelo 
¡Candín 
NPeranzanes 

"iValledeFinolledo., 
[Berlanga 
/Balboa 
\Barjas , 
jTrabadelo 
IVega-de Vaicarce.. 

Í
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar. 
Villadecanes , 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

2 75 

5.400,2 25 
500 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeüar el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las presentadas al Banco 
de España. * 

León 24 de Abril de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hidalgo. 

D. Santiago Illán, Administrador de 
- Hacienda de la provincia y Presi

dente de la Comisión de Evalua
ción y repartimiento de esta c i ú -

Hago saber: Que desde el día de 
mañana, y por el término improrro
gable de diez, días, estará de mani
fiesto en la oficina de dicha Comi
sión el amillaramiento de la riqueza 
urbana, conforme al del presente 
año económico, y que ha de servir 
de base al repartimiento del inme
diato, para que los comprendidos 
en él puedan nacer las reclamacio
nes que creaniconvenientes; en la 
inteligencia qué, pasado dicho pla
zo, no serán atendidas las que pro-

. duzcan. 
León 30 de Abril de 1894.—San-

iiago Illán. 

; AUDIENCIA. DEL TERRITORIO ' 

SECHETABiA DE GOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

. Circular . 

En Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia,' fecha 28 de Mar
zo últ imo, y á consecuencia de con
sulta elevada al mismo por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias de 
Valencia y Sevilla, se ha resuelto 
lo siguiente: 

1. Los Juzgados municipales 
correspondientes á los de primera 
instancia é instrucción, suprimidos 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1893, en poblaciones donde hubiere 
más de uno, continuarán subsisten
tes, cualesquiera que haya sido la 
distribución que se haya hecho del 
territorio de aquéllos. 

2. ° En las capitales donde no ha 
quedado más que un Juzgado de 
primera instancia é instrucción, co
nocerá éste de todas las apelaciones 
de los fallos de los dos Jueces muni
cipales, girará la visita á los dos re-

f istros civiles y hará las propuestas 
e Jueces municipales para ambos. 
3. ° En las poblaciones donde des

pués de la supresión existe más de 
un Juzgado do primera instancia é 
instrucción, y en que el territorio 
del suprimido se ha distribuido en
tre los otros subsistentes, conocerá 

de las apelaciones del Juez munici
pal correspondiente al Juzgado de 
primera instancia é instrucción su
primido, el Juez de esta categoría 
que sea competente, determinándo
se la competencia en cada caso con
forme á las reglas generales esta
blecidas por las leyes. 

4. '' Las visitas al Registro civil 
y las propuestas para el nombra
miento de Jueces municipales, se 
harán por el Juez decano de prime
ra instancia é instrucción en las. po
blaciones á que se refiere el número 
anterior. 

5. ° Eo los casos de vacante, en-
t fermedadj licencia ú otro impedi

mento legitimo, sustituirá al Juez 
dé primera instancia é instrucción, 
el Juez municipal dél Distrito res
pectivo, ó sea el correspondiente al 
Juzgado ordinario en que se pro
duzca la sustitución. 

6. ° , Los Médicos forenses de los 
Juzgados suprimidos, se considera
rán adscritos á los Juzgados subsis
tentes; pero intervendrán única
mente en los asuntos procedentes 
del Juzgado suprimido donde pres
taban sus servicios, ó que en lo su
cesivo se tramiten, correspondiendo 
al territorio que fué del mismo Juz
gado. 

Lo que de orden del Excmo. é 
limo. Sr. Presidente, se inserta en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Jueces de pri
mera instancia é instrucción y mu-
nicijjales ó individuos del Ministe
rio fiscal del territorio de esta A u 
diencia, á los fines consiguientes. 

Valladolid 21 de Abril de 1894.— 
Rafael Bermejo. 

próximo, á las once de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y veciniad 
D. Dionisio García Ordóüez, de Cua

dros 
D. Luis Fernández García, de La 

Seca 
D. Dámaso Barredo Rabadán, de 

Mansilla 
D. Francisco Aller Alvarez, de V i -

lecha 
D. León Rodríguez del Río, de León 
D. Pedro Junquera, dé ídem 
D. Tomás Feo Bardón, de ídem 
D. Froilán Valdeón, de ídem 
D. Prudencio Crescente, de ídem 
D. Pascual Bardal Torices, de Villa-

mayor 
D. Marcos López Santos, de Val-

verde 
D. Constantino Martínez, de León 
D. José Fernández García, de Fo-

gedo 
D. Gregorio Castro Salas, de Re

presa 
D. Justo Soto Rodríguez, de Gru-

lleros 
D. Pedro Crespo Santos, de Mon-

tejos 
D. José Fernández Eiu , de León 
D. Juan Aller Rey, de Sotico 
D. Gabino Palomo Alvarez, de C i -

manes 
D. Esteban González García, de Ca-

banillas 

Auiilencla provincial de León . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan; siendo 
las causas sobre cohecho y otros 
delitos, contra Frutos Prieto yotros, 
procedentes del Juzgado de esta ca
pital; las cuales han de verse en 
dicho periodo^ habiéndose señalado 
los dias 28, 29, 30 y 31 de Mayo 

D. Manuel Cimadevilla Ponga, de 
Mansilla de las Muías 

D. José García Domínguez , de San-
tovenia de la Valdoncina 

D. Francisco Balbuena Rodríguez, 
de Garrafe ; 

D. Ramón González Vega, de Vega 
de Infanzones 

D. Sabas Martín Granizo, de León 
D. Narciso Presa Villafañez, de Man

silla Mayor. 
D. Clemente Gutiérrez López, de 

Villimer 
D. Toribio Valverde Rodríguez, de 

Mansilla de las Muías 
D. José Martínez Tascón, de Alcoba 
D. José Prieto Franco, de León 
D. Bernabé García Getino, de Po-

bladura 
D. José Alonso Santos, ds Grulleros 
D. José Llórente Rodríguez, de Man

silla Mayor 
D. Saturnino Bardón Alvarez, de 

León 
D. Joaquín Rodríguez del Valle, de 

ídem 
D. Pedro Barthe, de idem 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia, y vecindad 

D. Severiano Santos, de León 
D. Ignacio Cámara, de ídem 
D. Mauricio Martínez, de ídem 
D. Joaquín Gómez, de idem 

Capacidades 

D. Isidoro Martínez, de León 
D. Nicolás Nieto, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de Abril de 1894.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. • 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Los dias 5, 6, 7 y 8 del mes de 
Mayo próximo, y hora de nueve de 

la mañana á las cinco de la tarde, 
tiene señalado este Ayuntamiento 
como período forzoso para la co
branza de la contribución territorial 
é industrial del 4.° trimestre del co
rriente año económico, señalando 
como periodo voluntario los diez 
dias consecutivos; durante cuyos 
plazos podrán hacer efectivas sus 
cuotas los contribuyentes sin re
cargo alguno; pues pasados éstos , 
incurrirán los morosos en los que 
marca la Instrucción. 

Villadecanes 26 de Abril de 1894. 
— E l Alcalde, Pablo Teigelo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera, 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, para el próximo año eco
nómico de 1894 á 1895, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

Terminada la matrícula de los in
dustriales de este Ayuntamiento, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En los dias 4, 5 y 6 del próximo, 
mes de Mayo, tendrá lugar la co
branza de la contribución territorial 
de este Ayuntamiento, pertenecien
te al 4." trimestre, y los atrasos de 
los trimestres anteriores. 

Carrocera 25 de Abril de 1894.— 
E l Alcalde, Alonso Alvarez. 

Alcaldiz consUlnchml de 
L a S o í l a 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia
da para este dia, de los derechos y 
recargos que devenguen los vinos, 
aguardientes, alcohol y licores y 
carnes, destinados á venta libre en 
1894-95, se anuncia segunda subas
ta para el día 10 de Mayo próximo, 
de diez á doce de su mañana, en la 
Consistorial, bajo igual tipo de 5.230 
pesetas 30 céntimos, y con los mis
mos requisitos anunciados en la pri
mera; advirtiendo que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo anunciado, rematán
dose en el mejor postor. 

La Robla 29 de Abril de 1894.-
E l Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamire. 

Abierta la recaudación volunta
ria del 4." trimestre de este Ayun
tamiento, tendrá lugar desde el dia 6 
al 8 inclusive del próximo Mayo en 
casa del Recaudador D. Manuel L ó 
pez, vecino de Villanuova del Arbol. 

Villaquilambre 29 de Abril 1894. 
— E l Alcalde, Bernardo Baibuena. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno. 

En los días 6 y 7 del próximo mes 
de Mayo, desde las nueve de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en este Municipio y su 
Casa Consistorial, la recaudación 
de las contribuciones territorial é 
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industrial y consumos del tercer tri
mestre, y en el día 8 la de las dos 
primeras, en el pueblo de Santove-
nia y casa del recaudador D. Felipe 
Ordás, y la de la última en el de 
Tendal y casa de D. Florencio Gar
cía. 

Lo que se hace notorio para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Valdefresno 26 do Abril de 1894. 
— E l Alcalde, Hilario Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Vakarce 

La cobranza del 4.° trimestre de 
consumos dol actual ejercicio, ten
drá lugar los días 7, 8 y 9 del pró
ximo mes de Mayo en la casa-habi
tación de D. José Ramón Peña, des
de las ocho de su mañana á las cua
tro de su tarde. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 
• Vega de Valcarce Abril 29 de 
1894.—V.° B.°—El Alcalde Baldo-
mero Rodríguez.—El Recaudador, 
Gonzalo Ramón. 

Alcaldia constitucional de 
Garraje 

En los días 5, 6 y 7 del próximo 
mes de Mayo, de nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde, tendrá 
lagar en Garrafe, y casa de D. José 
Bandera, la cobranza voluntaria do 
las contribuciones territorial ó in
dustrial, del cuarto trimestre del 
ejercicio corriente. 

Garrafe 26 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Francisco Bayón. 

Alcaldia, conslilticioual de 
Cea 

Los días 6, 7 y 8 de Hayo próxi
mo, tendrá lugar la recaudación vo
luntaría dol 4." trimestre de la con
tribución territorial ó industrial de 
este Municipio. Lo que se hace pú
blico por medio del presento anun
cio para coiiocitniento de los torra-
tenientes del mismo. 

Cea 2C de Abril de 1894.—El A l 
calde, Felipe López. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez do instrucción de esta 

villa y su partido, para cumplimen
tar órdenes de la Superioridad, acor
dó en providencia do hoy, se cito 
al testigo Leoncio Mauceñido, de 
oñcio aceitero, y de ignorado para
dero, para que el dia 4 de Mayo pró
ximo, y hora diez de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de León, á las sesiones del 
juicio oral en causa sobre lesiones 
á Feliciano González, contra Cán
dido González y otros tres más, ve
cinos de Palacios del Sd; prevenido 
y con la obligación de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa de 5 
á 58 pesetas. 

Murías de I'aredes Abril 24 de 
1894.—El Escribano, Magín Fer

nández. 

de la propiedad de D. Martin Moya 
Fernández, vecino de Campo Santi-
báñez, los bienes siguientes: 

D. Ignacio Llamas Machín, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de principal y costas á D. Gumer
sindo Rosales, vecino de León, se
g ú n sentencia consentida y á ins
tancia de su apoderado D. Miguel 
Fernández, vecino de Villavento, se 
venden en pública subasta, como 

Una casa en el casco del 
pueblo de Campo Sant ibá-
ñez, y barrio de Cásasela, 
compuesta de varias habi
taciones y su correspondien
te corral, cubierta de teja 
vei n te pies de longitud, plan
ta alta, y sesenta y tres pies 
de planta baja, cubierta de 
paja, que se compone de co
cina, cuadra, pajar y portal; 
linda Oriente, casa de C a 
yetano García Diez; Medio
día, calle pública; Poniente, 
casa de Teresa Fernández, y 
Norte, con prado de Juan 
Fernández Machín, vecinos 
de dicho pueblo, con la ser
vidumbre que dicha casa 
tiene por la parte del Norte; 
tasada en quinientas pese
tas 500 > 

Una tierra centenal, en^ 
alto do Llamarguin y dicho' 
término, de cabida dos he-
minas; ¡¡oda Oriente, otra 
de Tomás García Cano; Me
diodía, Felipa Moya; Ponien
te, Juan Rodríguez, y Nor
te, otra de Tiburcio Gonzá
lez, vecinos de dicho pueblo; 
tasada en treinta y siete pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . 37 50 

Otra tierra, también cen
tenal, á las Conejeros y re-
referido término, de cabida 
dos heminas; linda Oriente, 
otra de Santiago Diez; Me
diodía, Blas Diez; Poniente, 
Vicente Núñez , y Norto, to-
millar; tasada en cincuenta 
pesetas 50 a 

Total quinientas ochenta y 
siete pesetas y cincuenta 
cént imos 587 50 
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de este Juzgado, sito en Cua
dros, calle Real, número treinta y 
nueve, el día veintidós de Moyo pró
ximo, á las once do la mañana. 

Se advierte que las expresadas 
fincas carecen de tít i i los, los cuales 
se harán por cuenta del comprador. 
Y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Y para tomar parte en la 
subasta, se ha de consignar previa
mente el diez por ciento de dicha 
tasación sobre la mesa del Juzgado 

Dado en Cuadros á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Juez municipal, Ignacio 
Llamas.—P. S. M.: Andrés García, 
Secretario. 

vecino de Lorenzana; Poniente, 
otro de Víctor Moya, y Norte, 
con pradera de herederos de 
Angel Moya, vecinos de dicho 
Campo de Santibáñez, tasada 
en cien pesetas 100 

Una tierra á los Llaganales, 
en dicho término, de cabida una 
hemina; linda Oriente, otra de 
Santiago Diez; Mediodía, Pedro 
Diez; Poniente, Pascual Fer
nández, y Norte, otra del mis
mo, tasada en cien pesetas... 100 

Un prado, á lis Gorguetas, 
en el expresado término, de ca
bida una hemina; linda Oriente, 
otro do Fernando Diez Moya; 
Mediodía, otro del ejecutado; 
Poniente, María Mallo, y Norte, 
con otro de Teresa Fernández, 
tasado en cien pesetas 100 

Una tierra centenal, á las 
Boizas, en dicho término, con 
su fruto pendiente, de cabida 
seis heminas; linda Oriente, 
otra de Antonio Llamas Blanco; 
Mediodía, Eugenio Fernández, 
vecinos de Lorenzana; Ponien
te, Ejido, y Norte, otra de José 
Fernández, vecinos de Campo 
Santibáñez, tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

Total, cuatrocientas veinticin
co pesetas 425 
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de este Juzgado, sita en Cua
dros, calle Real, número treinta y 
nueve, el día veintidós de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde. 

Se advierte que las expresadas 
fincas carecen de títulos, los cuales 
se harán por cuenta del comprador. 
Y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, se ha de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación. 

Dado en Cuadros á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Juez municipal, Ignacio 
Llamas.—P. S. M.: Andrés García, 
Secretario. 

D. Ignacio Llamos Machín, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de principal y costas á D. Gumer
sindo Rosales, vecino de León, se
g ú n sentencia consentida y á ins
tancia de su apoderado D. Miguel 
Fernández, vecino de Villavente, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad do D. Martin Moya Fer
nández, vecino de Campo de San
tibáñez, los bienes siguientes: 

Pesetas. 

Una pradera al Coto, térmi
no de Campo Santibáñez, de 
cabida una hemina y dos celo-
mines; linda Oriente, otra de 
Lucas Alvarez y Alvarez; Me
diodía, prado do Angel Moya, 

: D.' Ignacio Llamas Machín, Juez 
! municipal del Ayuntamiento de 
I Cuadros. 
| Hago saber: Que para hacer pago 
I de principal y costas á D." Guadalu

pe Herrera, vecina de León, s e g ú n 
sentencia consentida, y á instancia 
de su apoderado D. Miguel Fernán
dez, vecino de Villavente, se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad de D. Martin Moya Fernán
dez, vecino de Campo Santibáñez, 
los bienes siguientes: 

Pesatna Cts. 

Un padro á las Gorguetas, 
término de Campo Sant ibá
ñez, de cabida dos heminas; 
linda Orlente, Juan Fernán
dez Machio; Mediodía, Ale
jandro González; Poniente, 
Miguel Cañón, y Norte, otro 
del ejecutado; tasado en dos
cientas doce pesetas y cin
cuenta céntimos 212 50 

Otro prado al Coto, en di
cho término, de cabida una 
I mina; Iluda Oriente, An
tonio Alvarez González; Me
diodía, Bartolomé Alvarez; 
Poniente, Teresa Fernández, 
y Norte, otro de Tomás Gar
cía y García, vecinos de di
cho pueblo; tasado en se
senta y dos pesetas y cin
cuenta céntimos 62 50 

Una tierra al Rio Viejo, 

en el referido término, de 
cabida una hemina, con su 
fruto pendiente, trigo; linda 
Oriente, otra de Juan Ro
dríguez; Mediodía Gregorio 
Moya; Poniente, Blas Diez, 
y Norte, otra de Domingo 
García y García; tasada en 
doscientas pesetas 200 » 

Otra tierra centenal, con 
su fruto pendiente, á Peali-
nos, y expresado término, 
de cabida dos heminas; lin
da Oriente, otra de herede
ros de Francisca García; Me
diodía, Ejido; Poniente, Víc
tor Moya, y Norte, con ca
rretera de León á Caboalles; 
tasada en cuarenta pesetas. 40 » 

Otra tierra, también cen
tenal, y con su fruto pen
diente, á Monteciello, y re
petido término, de cabida 
una hemina y dos celemi
nes; linda Oriente, otra de 
Teresa Fernandez; Medio
día, camino servidumbre; 
Poniente, tierra de Juau Ro
dríguez, y Norte, otra de 
Ruperto Fernández, vecinos 
del referido pueblo; tasada 
en treinta y siete pesetas y 
cincuenta cént imos 37 50 

Total quinientas cincuenta 
y dos pesetas cincuenta 
cént imos 552 50 
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de este Juzgado municipal, si
to en Cuadros, calle Real, número 
treinta y nueve, el día veint idós de 
Mayo próximo, á las doce de la ma
ñana. 

Se advierto que las expresadas 
fincas carecen de t í tulos , los cuales 
se harán por cuenta del comprador. 
Y no se adrnitiráo posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la 
tasación. Y para tomar parte en la 
subasta, se na de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación. 

Dado en Cuadros á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Juez municipal, Igaacio 
Llamas.—P. S. M. : Andrés García, 
Secretario. 

ANUNCIOS PAKTICÜLAÜS. 

Soi-iedad BBulIcra Viisco-Lconcsn 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en virtud de la fa
cultad que le confiere el art. 21 de 
ios Estatutos sociales, ha acordado 
pedir á los Sres. Accionistas un di
videndo pasivo de 20 por 100 del 
importe de sus acciones respecti
vas, para el día 10 de Junio próxi
mo, que se servirán entregarlo en 
su oheina, establecida eu la calle 
de Hurtado de Amézago, núm. 12, 
de esta villa. 

Bilbao 28 do Abril de 1894.=El 
Presidente, José de A m é z o l a . = E l 
Secretario general, José de Sagar-
mínaga . 

ARRIENDO DE PUERTOS. 
Juntos ó separadamente se arrien

dan los puertos, para pastos, llama
dos E l Mular, Seciello y Vega de-
Palo, radicantes en el partido judi
cial do Murías de Paredes, provin
cia do León, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda. 

Informarán: en Madrid, calle de 
Recoletos, 21, Hotel, y en León, don 
Epigmenio Bustamaute. Abogado. 

imprenta de la Diputación prúTtncial. 


